
Q9 Contratapa 
1 Tortura, J·usticia, derecho 
1 -

1 1984: año de la 
1 desprocesación oriental 

1 Existe la palabra "procesación'' 

' 

que, puesta con la marcha atrás, 
sería "desprocesación"'! ¿O tene­
mos que morir con la palabra 

"procesamiento" y, si la queremos recu­
lando, "desprocesamicnto"? 

No lo sé, aunque pueda jurar que 
no sólo de gramática vive el hombre, di­
cho sea con la autoridad de quienes he­
mos vivido estos años, cuya historia 
quedará definitivamente escrita como 
una enorme falta de ortografía en el 
cuaderno de los tiempos. A!los en los 
que llegamos a pensar (con vergiienza. 
con lúgrimas) que quien pudiera dcspro­
cesarnos buen dcsprócesador sería. Aiios 
en que terminamos comprendiendo que 
nadie desprocesa c'n cahc1.a aJena y que 
al pueblo que no SL' dcsprocese solo, na­
d ic lo desprocesa. Y que la desprocesa­
ción crnpiet.a por casa, porque aunque 
no es ,Jro todo lo que se desprocesa, más 
vale un desprocese ,~n mano que cien vo­
land<> 

Perdóname lect:.H. ¡,No te das 
cuenta que la ¡_:r:111 n<•Vedad de esta con­
lratapa consiste c•n que quiero decirte en 
,·Jia lo mismo que· ya dije en todas las 
:1 nt e no res'! 

Una maldita bruja 
,\ propósito de la torl ura me exten­

dí, la "'~mana últnna. sobre su profusa 
aplicación judJcJal europea y mús con­
cretamente espall<>la, a partir del esla­
hlecilllll'nto de la lnqulslnón, a finalc.-; 
del s1glu XV. ('la ro me sentía como in­
.:,·lltl\ld 'J por pru porcionar ej cm plos 1 an 
IL'¡anos Aunque me· pregunto: c•so que 
!lamamos hlad Media, :está de verdad 
tan k¡us'? ¡,1-lahrc¡m,,-; r~almenle salido 
de ella? 

V•JY a I'L'Cogc:· ahora <>1 ro caso .1 11d 1-
~Jal Gtcmplar. Fs 1111 ·:aso de hoguera con 
hru¡a quemada viv.J. hoguera cuyas lla­
m;h .illl!llbran lcJi.LJvia .:on su dandad. 
lo:, tn•meJHios re.>uludos :J que :ondt:CL' 
rent1n.:1ar a una ¡uslt.:ia Imparcial Ls do­
hlemenll' inlnc·santc· porque IWrtc'nL'c'c' 
no solo a la lllSI•.J''i:l dl~ L1 supersltc'IÓn 
y del •;adismo. >lno 1a111b1én a la hislona 
de la prc:nsa. 

Se trata de una publicación akn1ana 
de 1 :iH7. l·.s d·xtr. que J~ntro de trc•s 
alios hahrú de cumplir la casi nada tk 
cuatroL'Ientos alws hlllada en í.'l Duca­
do de Suabia, la J1stnhuían L'ntre 'ill\ 

d ic n 1 •'S los fa nwsc>s banqueros l·ugge r 
Se consnva en la B1bliotc:c.t Nactonal de 
Austria. Dice que 

··waJpurga llausmanníil~-¡;¡:¡j¡a ma­
h14na y lasciva. aclualmc·n lt' t•m·ack· 
nada .y l'n JHIS<Oil, JU<C¡.!tJ de llllllll· 

'lo."'o' inferroc.atorlos v \ortura\, ha 
"qnft•.,atlo ~u.~· nractit:a'\ de hl'chtce­
' '.1 y admil•d•; ser culpable dl' las 
. luJ:.;aeionl'"> quL' Sl' k fonnulan.'' 

\ lo largo de· :stc u>ment<HIO 111.: 
.rt,,l<'lldré, por dc-;c·<Jn!ad,l, de toda rek­
rL'Ih'ld :1 hechos quc~ puedan haber pasa· 
do ·.'<1 IHll'Siro fl~ll\ ()uiero imperiosa­
lllVIll': :nantennnrL' ,·n -~sa l'iandad de lo 
·•h¡cl 1vo qm~ solo 'urge dl' las cosas 
,·,tatld" c•slan1os .'uL·ra ck c•ll;Js. Pero 
cnntp:rl'l' l'l kcllll. c:ste tlarrafo con lo 
que pudrían ser un conr.unicado de las 
f'uel'/_as de segundad paraguayas o de la 
policía de Camps. y encontrani, hace ya 
.·uatro s1gllls. todos !os mgred1entes: el 
presunlo delincuente• es prolnamenle 111-

sultado (cosa qu<C ¡amús l1ace la IUSI1c1a 
ordinaria) y la Sl'ntencld, mús que un 
caso ~1islado, es lomada como confirma­
ción subrayada dt• la general peligrosi­
dad del delilo. l·.s decir. se refuerza la 
eJemplaridad de la .:ondena. JUslificalo­
ria aparente de su extremada crueldad. 

1:1 delincucnll' •:s presentado ( púrra­
fo transcripto y todos los posteriores), 
no como un ser humano que ha c:ometl­
do fallas graves, susceptibles de L'astigo. 
S11w como alguien decaído de la condi­
cit'Hl humana, abyecto de toda ahyeL·­
c'l<'lll L' indigno de lodo tratamiento que 
no sea krot.. l·.n suma: de_¡ó dt· se1 ¡wr­
sona, tle¡ó de ser su¡l'lo de derechos 
de¡Ó de ser m1rado di.· otra manera qul: 
con od 10 y asco. llay como una vaga 
aureola en los púrr~lf<IS qtll' se k dcd!­
l'an. donde parL'L'L' dt'CII'Sl'. al que lo ,k-
11\'nda. lamll!\:·n hay que quemarlo vivo. 

Como st estuviéramos ya, cuatro siglos 
después, en Vietnam o en el Cono Sur. 

Los delitos concretos que se le 
imputan a esta "repugnante" bruja (ya 
veremos luego cuáles son las penas com­
plementarias de la hoguera a que fue 
sometida) son, básicamente, cinco: 

1) Fornicar con el diablo. 

Esa es grave. Walpurga era viuda 
desde hacía 30 años. Trabajaba en la 
recolección de la cosecha de trigo de 
un tal Hans Schlumperger, donde co­
noció a un bracero apodado Bis im 
Pfarrhof, a quien impúdica sedujo "con 
amable hablar y gestos". 

"l'ara satisfacer sus deseos. la pareja 
decidió L'ncontrarsc una noche. Sh1 
L'Jllhargo, cuando \\alpurga creyó 
recibir a su amante en su dormito­
rio. q tnen vino no fue él, sino el 
propio ch-monio qutL'n disfr:uado 
de B1~ rm l'farrhof, cometió el acto 
de fornJcaciiHI con dla". 

Cuando Walpurga vio las manos de 
aquel con qu1en había ,·opulado y obser­
vó que no eran humanas se atL'!'rorizó. 
Pero el demonio volv1ó a la noche si­
guiente. h>rnicaron y él k prometió 
ampararla en su pobre1a (igual que los 
comunistas) v ella se k entregó en cuer­
po y alma (Igual que los .:omCtmstas a su 
partido). l·.nionces. 

"1-1 demonto le infmo una peque1ia 
herida c•n L'l homhro 11quierdo y le 
e'<igu• qut• dehia v~nderle su alm;1 
y qut•, •:on la sangre qm• il' manaba, 
firm:ma un docunll'll lo. ¡\ l'lo SL'!.!lli· 
do L''lra¡o una pluma de ave y .'.co­
mo \\ alpurga no sab1a ,·snihír, guiú 
su mano v dejó c·or~:>landa dL' que 
cuando 'ith ¡wnsarnJl'nt<» asumteran 
l'arúcrt.>r ptado~o o h· entraran de­
'\L'O' d,• , ,J la H.de.\la. t:•c n1brno ,\l' io 
rt.·danuna" ... 

:\JUL'VIIIllc'nt·,·. aqui :stiÍ iddo Fst;í 
L'i l·austo l'c~r" taml><c;n L'SI~·I ía ,lefini­
ltva I!Te-:<l:wrabtlidad dc•l ser :1 c:.xlnpar 
íbru¡a, sedl•i'>So. lll<II'XISia ,, lo que seaL 
¡:SIL' c~s va un t'<lbot :>111 VcJiuntad l·:s dl'­
L'ir, no ·,óiu c·s IJTl'cupc·rable. suw que 
adl'lll<Í'i i!a ·'!del dL'Shumant!.ado nor una 
flll'l'/a que• lo robot 11a .kftnit 1~amenle 
pan l'i In.ll llc'slntman11.ado q:te ha si­
do, dl'hl' ->n por parte nm·stra pues -pa­
ren· dl'.-ll .a c·onckna-. tr:llado mhuma­
na!liL'lllc' \í11 llll'l'l~Cl' lntman1dad wnque 
no c'S hullldfl() 

2) Volar montada ~n un palo. 

1\io ¡>•HI <a ¡·altar. l·n el L'aso de Wal­
purga vo1.1:>:1 ;t1nlo con'" amantl' dlahú­
licn. l'ero nu 1.'!1 una ·:c>c·oba. llsahan 1111 
a1.adl>n. 

"Fn l.ilt'' "-'orrena.-. , onoc1o .1 un 
homiHt' :~Jfo, con uo.1 harha gn:-. . 
'il'lllado l'll una ~.;illa ~.·llmo un :~"ran 
¡HIIll'fJH' y ncanH.·ntL· H.:stido. f '\.tl' 

L'fa t•l ( • ran i)cntoni(l. .. 

Por 'iiiP<Il'Sio. tamh1én forn•ci1 con 
é•i íWalp111pa nn tkht<"> il'l' ka. c'llando 
llll'IIOS ~~ llllc'l• 1 dl'i tfc'llhllliO. ) Lft' SUS 

J Ul'CL'S 1 

3) Comer níilitos asados (sic) 

La v¡d.l .ltc:gre de Walpurga abstrac·­
c·d>n h,·,·IJa de su tmptc•dad. n:: 1~raltftca­
dora. l·i d1:1hlo ,,. hah:a ·:nL':I<nntad(J. 

"( 0111• ·lla 110 le JlL'I!llÍIJ:l lJI!l' LJ 
lkvar,J ., :<><1:1' parles. ia golpe <ha 
l'I"Ul'illll'f1(t''' 

1:no 1:1 vtd.t nn na •nala. 

"Para "Oilll'f ll'lll.~l ;; !IH'ntHI(l iiH 

hul'n a-"ado o una criatura llltH.'l'lllt' 

lamhié•n asada, o un il'choncillo co1; 
vino rojo y blanco, ¡wro sin sal. l.a 
sal L'S anatema lanlo para ,.1 dc·mo­
nio como para las brujas". 

Y IIILIL'ho ardor. 

"Su amanle la visitaba c·n muL·hos 
lugan•:, difL'rL'Illl'S, a fin de cohahi­
lar con L'lla, en la calle, por la nochL' 
y hasta Jlllt'ntras pl'rmanecia en pri­
sic'ul ~·. 

¡ ()u(• cosa! Pero hay otro detalle 
sorprendente: igual que los sediciosos. 
Walpurga y su amante usaban "alias". 
1·1 de L'lla era llofelin. 1:1 de él. Fcdcrlin, 
Nada es realmente nuevo ba1o el sol. 

4) Matar animales de establo o co-

~e. Montevideo, viernes 4 de mayo de 1984.·2L1 . 

rral. 

"Hofelin (Walpurga) causó la muer­
te a tres reses de Licnhart Ccikn,'al 
cahallo de Bruschhaiíer, a la vaca de 
Max l'etzel, hace dos :ulos y a la va­
ca de Duri Striegel hace tres arios, 
entre otros". 

Hoy diríamos que cometía sabotaje 
contra la economía. 

5) Practicar brujerías 

"Walpurga confesó adem:ís que to­
dos los arios, desde que se vendió al 
demonio, hace quemar por lo me­
nos uno o dos niños inocentes en 
el día de San Leonardo . .Junto con 
su diabólico amante y otros compa­
iieros los quemaban y se los comran 
y usaban sus cabellos y pequeños 
huesos para practicar la brujería. 
Los otros niños que ella había ma­
tado al nacer no los pudo quemar 
porque no habían sido bautizados". 

Pureza jurídica 
Como lo ha dicho muchas veces en 

Uruguay el Proceso, un régimen político 
saboteado o atacado por enemigos sola­
pados, necesita reforzar sus mecanismos 
de seguridad. Requiere dotarse de expe­
dientes especiales de emergencia, para 
que "no vuelva a ocurrir" que las Wal­
purgas se coman asados a los niiios. 

Walpurga no ·fue entregada al lin­
chamiento. Lejos de ello se la interrogó 
con meticulosidad y se la juzgó sólo por 
lo que confesó de su propia boca. Nadie 
inventó nada. Nadie le atribuyó lo que 
ella misma no admitiera, como puede 
verse y se ha visto, enton.:es y ahora 
allá, en el pueblo alemán de Dillingen y 
en todo el Cono Sur. 

Averiguados que fueron los hechos 
por puntuales funcionarios consustan­
ciados con el modo alemán de vida de 
aquel tiempo, y resueltos a defender la 
ley y el orden dl' Alemania, se le aplicó 
<.'OIIIo d1ce la eondcna, la norma que co­
rrespondía: la Ley Común y el Código 
Crinnnal del Fmpen1dor Carlos V. 

"Debe ser casttgada y enviada de la 
vida a la muerte por medio dl' la ho­
gu._·ra ... '' 

Además: 

.. \\ :dpurga ful' -"L'fltL·ndada .t ser 
conducida al lugar tk la ejecucion 
sentada y alada ,¡ una carreta. dc­
hÍl'rHio ser <JUl'mada l'inco veces con 
un hil•rro al rojo vivo. 
"l.,t primera ""'· I<JL'ra del edificio 
dt'l ( ;ohierno. ·;c•ra quemada en el 
>L'no izquierdo y el hrazo derecho. 
l.a .-egunda vei, t'll la salida de la 
c·alle, 'en el seno derecho. La tercera 
ve¡, al llegar al granero en las cerca­
rilas del hospital, en el lmuo in¡uier­
do .. Su mano derecha, se le cort:wi 
c'll ~! lugu de la ejecuciún." 

DL>;ntlés, la q¡~e·maron viva. Para 
glona ·1:.' Dios, homc·naje del Fmperador 
y :it:)!dildad del l·.stado y de las gentes. 

,!ustieía Militar ª~in 
ll:~<.:c apenas •ma~; horas, las l:uerzas 

Armada:.; uruguayas han l'lllregado a la 
cUihid<·ración de !m, Partidos, las bases 
para 1111 plan o ;¡,_,l,:rdo políl ico con los 
punto,; de vista qu,· -;osl i:•n•!n (las FF. 
i\.·\.1 . ... ·on L'l ohictn de culmmar IJ des­
pmc:L'i.!Ción )! encauzar e: país en el 
i'llillhO J<: Ja illll':tl~llld,Jd cklllOC!'Úiica. 

iT~ng.o ()lll' d<:,:ir que salvo distin­
tos. inadmisibles y 11<1 acepta bies horro­
re:; :Jdc' contiene:, a .111 JUICJO, ese docu­
nJc•nt <J lllL'luyc 1111 pnncipio '> una puerta 
<Jite' puede ser la únJL'a que nos saque del 
po.'o. ¡\fe refiero a la ·'\~atnblea l\lacJOnal 
('•.>n3trluyentc, la ,·ual decidiría en últi­
nt:l rnsianL'ia sohr<' 'odo. sin lim1k ni 
al;ad.J ,. quL~ en la .JWdid:J en ·lite s<: la 
d"ic' .1:' una aut(·ntic:.~ c'xlniL·clilll popu­
lar _, .,e la rL'SJ1l'll' L'll . .;us ciL'Cisiones 
so'' ·r;m:~:>. s111 fitarle pl;1/os tn;nilnos de 
tll<~lh ,¡"'' aL'Ii;l. ,k· intnl'dia,n. pu~de 
SL'" :1na de las mil·. sólida:-. salidas). 

Ateniéndonos a nuestro tema, sin 
,~mhargo -regularidad. imparcialidad, 
•!Speciali;.ación y garantías de la justi­
cia-- Jimitémosnos a decir que ese docu­
mento de las FF.AA. insiste en mante­
ner para el futuro la Justieia Militar. 
Y que ella sea la que juzgue los delitos 
subversivos o de sedición o terrorismo, 
y que ella integre "como una rama espe­
ciali!.ada" el Poder Judicial. 

A nuestro entender, aceptar esa 
propuesta significaría perpetuar en la 
República un mecanismo destinado a la 
producción en serie de muy do!orosos 
errores, para decirlo del modo más me­
dido. Reiteramos todo lo dicho en nues­
tra qota del viernes anterior. La Justicia 

Militar -como la Justicia de la Inquisi­
ción en la España de hace tres siglos­
no es una Justicia especializada. Apenas, 
una Justicia especial. Esto es, que "espe­
cializarse" supone, después de saber, 
aprender todavía más de una zona con­
creta del saber aprendido. Así por ejem­
plo, alguien que es abogado "se especia­
liza" en una rama de la abogacía. Lla­
mar especializado en cualquier rama del 
derecho- al que, de entrada, no sabe de 
derecho, es apenas un abuso de palabras. 

Recordemos nuestra ci ta del art. 
79 del actual Código de Organización de 
los Tribunales Militares, donde se dice 
que los Jueces Militares de Primera Ins­
tancia deben ser "en lo posible", milita­
res y abogados. Y que en ese caso, bas­
ta que sean Tenientes Coroneles. Pero 
_que si no son abogados, deben ser por 
lo menos Coronele.s para que se les pue­
da nombrar jueces. 

Me dirijo a quienes redactaron o de­
fienden el principio de la Justicia Militar 
como "rama especializada" de la Justi­
cia y les pregunto: ¿aceptarían ustedes 
un principio similar para la medicina y 
llamarían "medicina especializada inte­
grada a la medicina general" a aquélla 
que ejercieran cirujanos designados sólo 
"en lo posible" entre militares que fue­
sen médicos? ¿Aceptarían dejarse inter­
venir quirúrgieamente por quien, no 
siendo médico, fuese sin embargo Coro­
nel'? 

Imagínense por un momento en la 
camilla, entrando al quirófano para ope­
rarse del corazón o del hígado. Imaginen 
la pregunta y la respuesta: "Dr. ¿usted 
es médico?'' "No. Soy Coronel". 

Por supuesto que estoy dirigiendo 
una muy frontal crítica <> la organiza­
ción de la Justicia Militar en· el Uruguay, 
Bien: sí. Lo hago porque corno ciuda­
dano tengo un interés patriótico en el 
mejoramiento de ese servicio, mejora­
miento que aconseja se separen de él 
importantes cometidos que desempeña 
hoy. Y que no debe seguir desempeñan­
do porque no está ni remotamente ca­
pacitado para ello. 

Evaluar prueba 

Ignorar lo que digo es condenarse 
a producir resultados como el JUiciO de 
la "bruja" de 1587. de que he hablado 
más arriba. 

I'sa condena sólo fue posible por 
una gruesa falla en la evaluación ele la 
prueba, sobrevalorando el elemento 
"confesión". cuya admisibilidad está 
condicionada a cosas que en aquel juicio 
no se dieron. 

Tengo motivos para creer qlle erro­
res similares -y gravísimos- se han ope­
rado sin ir más lejos en San Javier, desde 
1980. ¡Y quién sabe en cuántos casos 
másl Lo digo porque decirlo es mi de­
ber. La evaluación correcta ele la prueba 
es una operación especializada altamen­
te técnica, para la que no estaba prepa­
rado aquel antiguo tribunal alemán, ni 
lo está, sin duda, ninguna Jusl1cia Mi­
litar del mundo. 

Mientras no miren estas cosas con la 
humildad habitual en los hombres fuer­
tes, abandonando ese patrimonio de los 
débiles que se llama arrogancia, los hom­
bres del Proceso no atinarán el rumbo. 
Uruguay reclama desprocesarse. Mien­
tras la Justicia Militar pueda procesar 
civiles -solución unánime rechazada por 
todo el Derecho Penal de Occtdente­
Uruguay no se habrá desprocesado. Se­
guirú siendo un país procesado. 

Mi hermano Carlos Flores Mora, 
con un corazón suplementario que usa 
para reparar en lo que otros miramos sin 
ver, me arrima una observaeión con la 
que quiero cerrar esta contratapa. ¿Te 
das cuenta -me dice- que Jesús fue un 
torturado y murió en la tortura? 

Es notable. En miles de aiios, los 
hombres no han alzado jamás un monu­
mento al juez que mandaba a otros a la 
hoguera. Centenares de millones de se­
res, en cambio, veneran la imagen de un 
supliciado. Y la adoran -en templos, en 
sus casas y en la cumbre de las monta­
ñas- representándola tal como estuvo 
en la tortura, esto es, en el tormento de 
una cruz. 

¡E cce ho m o! H énos ahí, llorando 
y esperando, a nosotros los hombres!. 

Benditos seamos todos. 

Manuel Flores Mora 

~~RRx 
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